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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 11 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

resonucioón 1” rit- 1427 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTRANDENTE DE COMPASIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE medíanto Escrituras Públicas de 15 de enero y 3 
de abril de 1976, calabradas anta el Notario Segundo del 
Cantón Quito, la compañía de responsabilidad limitada deno 
minada “ECUADORIAN TRANSPORT COMPAÑIA LIMITADA” ha procadí 

do a su teactivación, prórroga de plazo y reforma de esta- 
tutos; 

QUE el esñor Gustavo López Morja, en su cslidad de 
Gerente de la compañía, ha comparecido a este Despacho pa- 
ra solicitar la aprobación de la reactivación, prórroga de 
plano y reforma de estatutos de “ECUADORIAN TRANSPORT COM- 
PANÍIA LIMITABA", a cuyo efecto ha presentado tres copias 
eortificades de cada una de lan Escrituras Públicas mencio 
nadas en el considerando anterior; 

QUE al Departamento de Inspección y Anflísis de es- 
ta Suparintendencia ha presentado los inferaes Mos. 114133, 
de 23 de febrero de 1976 y DIA-367, de 27 de abril de 1976, 
mediante los cusles se comprueba que la reaetivación, pró- 
rroga de please y reforma de estatutos se han efectuado de 
conformidad con lan disposiciones legales peortínentos; 

QUE para el otorgamiento de lasEscrítura Públicas an 
tes refaerídas se han cumplido con todos los requisitos nec 
sarios para su valídes; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROSAR la reactivación, prórroga de 
plaso y reforma de estatutos de la con 

pañía de responsabilidad linitada denominada "ECUADORIAN 
TRANSPORT CIA.LIDA.", de conformidad con los táúrnminos cons 
tantos de la Escritura Pública de 15 de enero de 1976 y de 
3 de abril de 1976, ecolebradas ante el Notario Segundo del 
Cantón Quito: 

ARTÍCULO SECUNDO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Segundo ásl Cantón Quíto anote al mer- 

gen de las matricas de las Lacrituras Públicas de reectiva 
ción, prórroga de plase y reforma de estatutos de "“ECUADO- 
RIAN TRANSPORT COMPAÑIA LIMITADA”, otorgadas en esa Hota- 
vía el 15 de enero y el 8 de abril de 1976, que son aproba 
das mediante la presente Resolución. El señor Notario sen 
tará resón de estas anotaciones marginales.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Segundo 
del Santión Quíto anote al margen de la 

metríz ds la Escritura Pública de constitución de "ECUÁDO- 
RIAN TRANSPORT COMPAÑIA LIMITADA", eolebrada en ese Nota- 
ríe el 31 de ostubre de 1974, que nedianto 3scrituras Mb11 
asa de 135 de enero y de 3 de abril de 1976, celebradas en 
esa niema Notaría, la compañía ha procedido a su reartíva- 
ción, prórroga de piaso y reforas de estatutos, actos que 
son aprobados mediante la presente Resolución. 11 señor 
Motario sentará rasón de esta anotación narjínal. 

ARTICULO CUA RYTO.- DISPONER que el señor Regiatrador Her- 
esntíl del Cantón Quíto anote al mar-' 

gen de le inscripción de la Escrítura Pública de constítu- 
ción de “ECUADORIAN TRANSPORT COMPAÑIA LIMITADA *, colebra- 

da ante el Negario Público Segundo del Cantón Quito el 31 
de sctubre de 1974, que nediante Escrituras Públicas acla- 
brades anto el nismos Ketarío el 13 de enero y el 8 de a- 
>driíl de 1976, la eonmpañía ha procedido a su reactivación, 
prórroga de plazo y reforma de estatutos, actos que ses a- 
prebados mediante la presente RMesslución. El señor Regis- 
trador sentará ranón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTA, - DISPONER que un extracto de las Escrita 
vas Públicas de 15 de enero y de 8 de a 

bríl de 1976, que será elaborado an esta Superintendencia, 
se publique. por una sela ves, en uno de los diaríocs de ma 
yor cireulación en la cfudad de Quito. Un ejenplar fategro 
del periddiao en el que se eunpla esta formalidad ¿eberi 
ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el señor Regiarrador Mar- 
tentil del Cantón Quito, de conformí- 

dad «on el Artículo 129, reforaado, de le Ley de Conpañías, 
inscriba en el regístre a su cargo las Eseríturas Públicas 
da zesctivación, prórroga de plano y reforma de estatutos 
de le compañía “ECUADORIAN TRANSPORT COMPARTA LIMITADA", e 
torgadas ante al Hotarío Segundo ¿el Cantón Quito, al 15 
de anero y al 3 de abril de 1976, junto con le presente e 
solución. 21 señor Registrador archivari la oergusdta copía 
de dicha iserítura y devolverá las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el anpedíento. 

COMUUIQUESZE.- DADA y firmada en la 3u- 
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perintendencia de Compañías, en Quito, a 3 0 ABR 1976 

  

PROVEYO y firnó a REsolución que ante- 
ceda, el señor doctor Cáósar Moya Jinmines, Superintendente 
de Compañías, en Quito, a 3 0 ABR E 

A IS 

a aruín Carrión h., 
ECRETAÁARIO GENERAL. 
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